
18.	 OBLIGACION:	 Se	 deja	 evidencia	 de	 la	 asistencia	 a	 la	 reunión	 del	 diseño	 y	
desarrollo	curricular	de	los	programas	de	formación	y	el	plan	de	trabajo,	la	guia	de	
aprendizaje	y	listas	de	verificación.	
	
	

	
	
	

	
	
	
	
	
	
	



	
	
 
 
 
 
 
	


